
Secretaria. A Despacho del Señor Juez, informándole que se encuentra 

pendiente de resolver solicitud elevada por la parte accionante. 

 

Sírvase Proveer. 

    

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

AUTO No. 306 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2014-00317 00 

Pradera Valle, primero (01) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Revisado el plenario, se advierte la necesidad de requerir a las partes 

para que alleguen la pertinente actualización de crédito, puesto que, en 

la última que fue aprobada se realizó el cómputo hasta el mes de 

noviembre de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Requerir a las partes para que alleguen la pertinente actualización 

de crédito, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO:  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 Sac 

Firmado Por:



Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Secretaria. A Despacho del Señor Juez el presente expediente para proveer 

lo pertinente. 

 

Sírvase Proveer. 

    

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

AUTO No. 314 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2017-00037 00 

Pradera Valle, dos (02) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Revisado el presente asunto, se advierte que la parte accionante ha 

recibido por concepto de depósitos judiciales una suma cercana la 

concurrencia del valor liquidado, el cual fue aprobado a través de la 

providencia No. 2124 del 22 de noviembre de 2018 (folio 52, archivo 

001). Por lo anterior, se dispone requerir a las partes para que alleguen 

la pertinente actualización de crédito, acorde con lo reglado en el art. 

446 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Requerir nuevamente a las partes para que alleguen la pertinente 

actualización de crédito, acorde a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 Sac 

Firmado Por:



Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcd43284003a09549988ec76e393fe59b79337f30b2bdbd4546a656f4ca69edf
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Secretaria. A Despacho del Señor Juez, para proveer lo pertinente. 

 

Sírvase Proveer. 

    

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

AUTO No. 313 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2019-00458 00 

Pradera Valle, primero (01) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Revisado el plenario, se advierte la necesidad de requerir a las partes 

para que alleguen la pertinente actualización de crédito, puesto que, en 

la última que fue aprobada se realizó el cómputo hasta el 21 de junio 

de  2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Requerir a las partes para que alleguen la pertinente actualización 

de crédito, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial: 1° de marzo de 2023. A despacho del señor Juez el presente 

asunto, para para proveer lo pertinente. Sírvase Proveer  

 

María Nancy Sepúlveda b 

Secretaria  

 

 

Auto de decisión definitiva No. 008 

JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL PRADERA VALLE  

Expediente No 76 563 40 89 001 2020 00006 

Primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

1. Se observa que mediante auto No. 095 del 30 de enero del hogaño, dentro 
de las disposiciones realizadas, se requirió a las partes para que allegaran la 
pertinente actualización de crédito, debido a que, en la aprobada se realizó 
el cómputo hasta el 30 de mayo de 2021. 
 

2. Ahora revisado el guarismo atrás aludido, se advierte que, aquel no debió 
haber sido aprobado, toda vez que,  este no se ajusta a derecho por cuanto 
no se realizó la debida imputación de los depósitos judiciales obtenidos del  
embargo que recae sobre la mesada pensional del accionado, los cuales de 
acuerdo al portal web de depósitos judiciales, empezaron a constituirse 
desde el 21 de agosto de 2020. 
 

3. Acorde con lo anterior, es decir, la indebida imputación o relación de títulos 
judiciales en la fecha en que estos fueron constituidos, se reitera que, no se 
debió disponer la referida aprobación a través del proveído No. 1457 del 22 
de noviembre de 2022. 
 

4. Por lo anterior, esta Judicatura considera necesario realizar control de 
legalidad sobre dicha providencia, conforme a lo reglado en el art. 132 del 
CG.P., a fin de subsanar las falencias encontradas, puesto que, con dicha 
disposición puede resultar afectada la parte pretendida, al no haberse tenido 
en cuenta las ya referidas deducciones, en la fecha en que estás fueron 
constituidas a favor del presente proceso. En consecuencia, se dispondrá 
dejar sin efectos los atrás aludidos autos; lo anterior, con fundamento a lo 
argüido por la Corte Suprema de Justicia, quien ha señalado que, “(…) los 
autos pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia, 
ni virtud para constreñirla a ‘asumir una competencia de que carece’, cometiendo 
así un nuevo error” (G. J.  Tomo CLV pág. 232).” 
 

5. Ahora, teniendo en cuenta el valor de capital adeudado, los intereses 
moratorios causados sobre dicho capital y la condena en costas impuesta 
contra la parte ejecutada, se observa que, con los títulos judiciales que obran 
en el legajo, se alcanza a cubrir dichos valores de acuerdo a la siguiente 
liquidación.  

 
Capital adeudado: $ 3.500.000,00 
 

CAPITAL : 
    

 $            3.500.000,00 
      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.500.000,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,24 
 

$                 78.487,50 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,23 
 

$                 80.742,08 



01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,21 
 

$                 79.837,92 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,27 
 

$                 73.990,00 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,23 
 

$                 80.651,67 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,42 
 

$                 84.525,00 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,42 
 

$                 87.432,92 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,41 
 

$                 84.437,50 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,41 
 

$                 87.161,67 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,42 
 

$                 87.342,50 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,42 
 

$                 84.525,00 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,39 
 

$                 86.347,92 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,38 
 

$                 83.256,25 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,36 
 

$                 85.488,96 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,35 
 

$                 84.856,04 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,38 
 

$                 80.607,92 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,37 
 

$                 85.669,79 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,34 
 

$                 81.768,75 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,27 
 

$                 82.233,96 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,27 
 

$                 79.275,00 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,27 
 

$                 81.917,50 

01-ago-2020 21-ago-2020 21 2,29 
 

$                 56.013,13 
      

   
Sub-Total 

 
$             5.296.568,96 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
ago 21/ 2020 

 
$                574.207,00 

   
Sub-Total 

 
$             4.722.361,96       

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.500.000,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

22-ago-2020 31-ago-2020 10 2,29 
 

$                 26.672,92 

01-sep-2020 23-sep-2020 23 2,29 
 

$                 61.548,96       

   
Sub-Total 

 
$             4.810.583,83 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
sep 23/ 2020 

 
$                574.207,00 

   
Sub-Total 

 
$             4.236.376,83       

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.500.000,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

24-sep-2020 30-sep-2020 7 2,29 
 

$                 18.732,29 

01-oct-2020 23-oct-2020 23 2,26 
 

$                 60.676,88       

   
Sub-Total 

 
$             4.315.786,00 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
oct 23/ 2020 

 
$                574.207,00 

   
Sub-Total 

 
$             3.741.579,00       

      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.500.000,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

24-oct-2020 31-oct-2020 8 2,26 
 

$                 21.105,00 

01-nov-2020 27-nov-2020 27 2,23 
 

$                 70.245,00       

   
Sub-Total 

 
$             3.832.929,00 



(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
nov 27/ 2020 

 
$             1.212.264,00 

   
Sub-Total 

 
$             2.620.665,00       

      

Intereses de mora sobre el nuevo 
capital 

($ 2.620.665,00) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

28-nov-2020 30-nov-2020 3 2,23 
 

$                   5.844,08 

01-dic-2020 21-dic-2020 21 2,18 
 

$                 40.037,21       

   
Sub-Total 

 
$             2.666.546,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
dic 21/ 2020 

 
$                574.207,00 

   
Sub-Total 

 
$             2.092.339,29       

      

Intereses de mora sobre el nuevo 
capital 

($ 2.092.339,29) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

22-dic-2020 31-dic-2020 10 2,18 
 

$                 15.221,77 

01-ene-2021 28-ene-2021 28 2,01 
 

$                 39.252,29       

   
Sub-Total 

 
$             2.146.813,35 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
ene 28/ 2021 

 
$                583.479,00 

   
Sub-Total 

 
$             1.563.334,35       

      

Intereses de mora sobre el nuevo 
capital 

($ 1.563.334,35) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

29-ene-2021 31-ene-2021 3 2,01 
 

$                   3.142,30 

01-feb-2021 23-feb-2021 23 2,03 
 

$                 24.375,64       

   
Sub-Total 

 
$             1.590.852,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
feb 23/ 2021 

 
$                583.479,00 

   
Sub-Total 

 
$             1.007.373,29       

      

Intereses de mora sobre el nuevo 
capital 

($ 1.007.373,29) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

24-feb-2021 28-feb-2021 5 2,03 
 

$                   3.414,58 

01-mar-2021 24-mar-2021 24 2,02 
 

$                 16.279,15       

   
Sub-Total 

 
$             1.027.067,02 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
mar 24/ 2021 

 
$                583.479,00 

   
Sub-Total 

 
$                443.588,02       

      

Intereses de mora sobre el nuevo 
capital 

($ 443.588,02) 
  

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
  

25-mar-2021 31-mar-2021 7 2,02 
 

$                   2.090,78 

01-abr-2021 26-abr-2021 26 2,01 
 

$                   7.722,50 



      

   
Sub-Total 

 
$                453.401,29 

(-) VALOR DE ABONO HECHO 
EN  

 
abr 26/ 2021 

 
$                583.479,00 

   
TOTAL 

 
-$               130.077,71 

 
 

De la anterior liquidación se evidencia que, con el depósito realizado el día 26 de abril 

de 2021 se alcanzó a cubrir la totalidad de la deuda, en lo relacionado al capital objeto 

de cobro e intereses de mora causados, además, de quedar la suma de $130.077,71 a 

favor de la ejecutada; suma de dinero que se imputará al valor adeudado por costas y 

agencias en derecho, el cual asciende a la suma de $600.000 (archivo 23), de la 

siguiente forma:  
 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO - SUMA DE DINERO A FAVOR DE LA EJECUTADA: 

 

$600.000 - $130.077,71 = $469.922,29 
  

Debido a que falta por cubrir la suma de $469.922,29, se procederá a emplear los 

depósitos judiciales que tiene a favor la parte ejecutada y que alcancen a cubrir 

el valor adeudado restante. Dicho depósito es el identificado bajo el consecutivos 

55580, cuyo valor son $ 583.479,00, de la siguiente manera. 

 

DEPÓSITO JUDICIAL No. 55580 - VALOR RESTANTE ADEUDADO: 

 

$583.479,00 - $469.922,29 = $ 113.556,71 

 

No obstante, debido que dicho título no representa una suma igual a la que 

quedaba restando por cancelar, se procederá a fraccionar el referido depósito 

judicial No. 55580 por valor de $583.479,00, de la siguiente manera:  

 
                           
V/R      A     
FRACCIONAR     1 

 No. Depósito    FECHA VALOR 

55580   24/05/2021  $         583.479,00 

        

CANTIDADES 2 ASI, PARA LAS PARTES: 

EJECUTANTE 1    $      469.922,29 

EJECUTADO 1    $      113.556,71 

        

 

6. En virtud de todo lo anteriormente esbozado, se advierte que se paga la 

totalidad de lo adeudado por la parte ejecutada, incluyendo las costas y 

agencias en derecho ordenadas dentro del presente proceso ejecutivo, motivo 

por el cual, se dispondrá la terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación. 

 

7. Ahora, teniendo en cuenta que al ejecutante ya se le habían entregado títulos 

judiciales por un valor de $ $5.843.008, como se puede observar en la orden de 



pago contenida en el archivo 25 del expediente, la suma de dinero restante que 

ha de ser entregada a aquel para efectos de cubrir los valores adeudados a su 

favor, se refleja en el siguiente cuadro: 

 

No. de título Fecha de constitución Valor 

Fraccionamiento 
del título No. 

55580 

24/05/2021 $469.922,29 

TOTAL  $ 469.922,29  

 

8. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, se dispondrá que, el valor 

restante del fraccionamiento del título No. 55580 por valor de $113.556,71, así 

como los demás títulos judiciales constituidos y que se lleguen a constituir con 

posterioridad a la presente terminación, deberán ser entregados a favor del 

accionado WILMAR TAMAYO. 

 

9. Por último, se dispondrá el levantamiento de la medida cautelar ordenada sobre 

la pensión del accionado. 

 

En virtud de lo anteriormente, esta Judicatura 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Realizar control de legalidad al presente asunto a fin de subsanar la 

irregularidad detectada, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia 

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos el auto No. 1457 del 22 de noviembre de 2022 (archivo 

20), conforme a lo expuesto en el apartado considerativo del presente proveído. 

 

TERCERO: Aprobar la liquidación del crédito, de acuerdo a los motivos atrás expuestos. 

 

CUARTO: Consecuente con lo anterior, se disponer decretar la terminación del 

proceso identificado bajo el radicado No. 2020-00006 por pago total de la obligación, 

como también de las costas y agencias en derecho. 

 

QUINTO: Entregar las sumas de dinero a la parte ejecutante y al accionado WILMAR 

TAMAYO, respectivamente, conforme a lo señalado en los puntos 7 y 8 de la 

providencia. 

 

SEXTO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar ordenada sobre la pensión del 

accionado WILMAR TAMAYO. 

 

Líbrese el respectivo oficio comunicando lo aquí ordenado. 

 

SÉPTIMO: Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, archívese el presente 

proceso, previa cancelación en el L.R de este despacho 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



 

EL JUEZ 

 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIERREZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Secretaria. A Despacho del Señor Juez el presente expediente en el cual se 

encuentra pendiente de resolver una serie de memoriales. Sírvase Proveer  

 

Sírvase Proveer. 

    

    MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria. 

 

AUTO No. 317 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RADICACIÓN 76 563 40 89 001 2017-00037 00 

Pradera Valle, dos (02) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se observa en el archivo 8 del expediente, escrito proveniente de 

BODEGA J.M. S.A.S. en el cual informa que el vehículo de placas GCU 

407, objeto del presente asunto, fue ingresado el día 20/02/2022 en las 

instalaciones de aquel, en virtud de la inmovilización realizada por la 

Policía Nacional en la atrás referida fecha. 

 

2. Acorde a lo anterior, se dispondrá agregar al expediente el referido 

documental y, adicionalmente, se pondrá aquel en conocimiento de la 

parte accionante. 

 

3. De otro lado, se observa entre los archivos 9 y 18 del expediente, 

misivas provenientes de la parte accionante, a través de las cuales 

solicita la terminación del presente asunto y, consecuente con ello, se 

disponga la entrega del bien dado en garantía mobiliaria. 

 

4. Ante dicha solicitud, esta Judicatura la considera procedente y, por 

ende, se dispondrá la terminación pretendida. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. Agregar al expediente y poner conocimiento de la parte 

interesada, el escrito proveniente de BODEGA J.M. S.A.S. en el cual informa 

que el vehículo de placas GCU 407, objeto del presente asunto, fue ingresado 

el día 20/02/2022 en las instalaciones de aquel. 



SEGUNDO: DECLARAR TERMINADA la solicitud aprehensión y entrega de 

la garantía mobiliaria, respecto del vehículo de placas GCU 407. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida de aprehensión del 

vehículo de placas GCU 407.  

 

Para dar cumplimiento de lo anterior, líbrese el respectivo oficio dirigido a la 

Policía Nacional, informando lo aquí dispuesto. 

 

CUARTO: OFICIAR a BODEGA J.M. S.A.S., para que proceda a hacer la 

entrega del vehículo automotor de placas GCU 407, según Acta de Inventario 

No. 0625 de 20 de febrero de 2022, al apoderado judicial de la parte 

solicitante, es decir, al abogado OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, el 

cual se encuentra facultado para ello acorde al poder otorgado a su favor por 

parte de la entidad accionante. 

 

QUINTO: No se condena en costas por no aparecer causadas. 

 

SEXTO: Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, archívese el 

presente proceso, previa cancelación en el L.R de este despacho 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez  

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 Sac 
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